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"Año det B¡centenar¡o, de ta consolidac¡ón de nuestra independencia, y de

ta conmemoraciÓn de las hero¡cas batallas de Junín y Ayacucho"
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Múnicipalidad Provincial
de Leoncio Prado

Ol.ina 6ene¡al de Atención ál l
trud¿dano y Gettióo 0oomentaiia

vtsTo:
EI

EI 194 de

27ffi1,
local.

con el
la
jurídico;

General
ACTO

22 de

Administrativo N' 202401716 de fecha 23 de enero de 2024, doña DORIS LUZttlU RIVERA

RECURSO DE NI]LIDAD DEL ACTO PROCESAT DE NOTIFICACION CONTRA

eenexcntoe snvaÓN ¡f o7o1' 2023-GStt-llPLPnil de lrr;ha 22 de diciembre de 2023'

la Const¡tuciÓn
Nos

que
gobiemo

de
en

de yde

de Oficina

hace
techa0701

de los

enitido

T

DE

de

3-
Pol¡cía

del
22

N"0
S

gue se yse
N'012-202+GSM-MPLP||M de

pü la

Sancion

del

06 de
fecha

el DEL
13 de

de la diligencia, v la
en

de|2023, a hüas 10:00 a n. a la vez de notifrcado la DIS IDORA
c0n fecha 13 de

TM-SGMP.FYCMPLP-TM, dE fEdÉ 05 de dicienbre del 2023, enitida
KADMIEL, et tnforme N' 141-2023-R

pu el efedivo Poticia Rister ToÍes Mozombite' el acla N" 005293, de lecha viemes 01 de dicknbrc del 2023'

a las N:34 a.m., inicio de la acla de ñscalizaciott de feúa 1 3 de d¡cienbre del 2023' en donde en la FinalizaciÓn

de la d¡ligencia, leída el ada Y ettÍr,ntrándose cutfome la presente ada con fecha 01 de d¡ci¡.lnbre del 2023' a

10:M a.m a la vez de ndificado Ia DI STRIBU I DOR A KADMIEL' ACTA DE NOTIFICAc,oil vAv,so N"

83-2023-GSM-MPLP/IM, notificado a su hiio de la subgetente de la empresa, eveediente N" 20241716, de

23 de enero del 2024' soticitud de DEDUCIR U NULIDAD DEL ACTO PROCESAL DE NOTIFICACION,

el expediatillo 34 foliu;

Para el Tñbunal Constitucio¡tal, et derectto a la pluralidad de la instancta, se ¡hsütuye como un derecho

fundamental que \iene pü obleto garantizar gue las pe¡sonas, naturales o iutídicñ, que pafticiPen en un

judicial tengan la oryñunidad de que lo rxuefto por un wgano juisd¡c;c¡onal sea revisado por un órgano
NOCeSO

de ta nisna naturaleza, sienqre que se haya lrf,cho uso de los medios inpugnatuíos peñinentes,
supenor

dentro del Plazo l@' (dt. RRTC 3261-2@tPA, tundamento 51 0*2N8-P A, f undamento 5;
tormulados

. En esa medida, et derccho a la Pluralidad
541í2N8-PA, funddnento 6; Y STC 0il7'2009-PA, fundamento 51)

de la instancia guada tamb¡én conex¡ón estreúa @n et deredto fundanental

ca

c!','¡9 RA'-
A

3;

a

I

articuto 139, nurrcral 14, de la C;on§ituci'n Polil¡ca del Peru:

a la defensa, reconocida en el

Tntgo Mma, 26 de fúren de 2024.



¡.¿unicipalidad Provincial
deleoñcio Pradow@-$ -'!l\UL.,..**^".7¿Cñ""""

"Año det B¡centenario, de ta conso!¡dac¡Ón de nuestra independencia' y de

la conmemoración de las hero¡cas batattas de Junín y Ayacucho"

OURESOLUCIÓN DE JW 774-2o24 - lwPLP
Paq

H añíwlo 171, Pimer Pánafo, del Codigo Procaal Civil que indica'La nulidad se sanc¡ona sÓlo por causa

estabtecida en la leY. Sin embargo, puede declarane cuando el ado proc*at carecierc de ,o§ reguts,los

indispensables para la obtencion de su finalidad", H aliwlo 173, Prímer páÍafo, del údigo Procesal Av¡l que

ind¡ca'La de nulidad de un aclo procesal no alcanza a los anteriues ni a los posfenores gue sean

aquél'. El aftícuto 174 del Codigo Procesal Avilque ¡ndica'Au¡en lomula nul¡dad t¡ene que

peiud¡cado ñn el aclo $ocesal viciado y, en su caso, Precisar ta defensa que no Pudo realizar

consecuencia dheda del aclo procesal cuedionado. Asin¡sno. acreditará ¡nterés prop¡o y esqecífrco con

a su pdido';

Según a establecido en el TUO
aprcbado

,N" 00+ \ [ertonuneral
según el

it
ofros Debido

Los de la

Ley N' 2
las
los

deben
y dentro

sus pruebas y a útener una dec¡sión

1 del Odela

Ley del
autoñdades adm¡n¡strat¡v as deben adu ar

con respeto a ta k,nstituc¡,n, la leY Y al dentro de las facultades le ".t,tén atribuidas de acuerdo

les fueron

0 sus

ve2

para ,os recursos adninist¡ativos

et acto', en aisecuencia, se tiene que lo rcsuelto en la RESOTUC'ól{

SANCION ¡f 0701-2023-GSM-ltPLPlTn, de feúa de fecha 22 de diciembre de 2023, deviene en ecto frmq
nt

o{ ,¡ciai
con los fnes

Según

Sefienequecon,E@¡enteA(tninistrativoN"202401716¡'fyng?3deenerode2024'doñaDOR|S
LUZiltLA RNERA noc, ¡ntetpone'aecüñso oi ¡tuuo¡o oetrAcro PROCE§qL DE, NOnHcAc,oN

;ffiíil #üi¿ó)ttilíiiíicnL'le sÁ¡tción ¡r oru'2023'csF'nPLPnt de techa 22 de d¡cienbre

2023 (...);

de deÍensa se encuentra reconocido en el inciso 14 del aftícuto 139 de la hnstitución, Nyo texto

"[e]l principio de no ser Privado del dereúto de defensa en ningún estado detproceso" Por su Pafte, el

1 del aílculo I de la C¡nvenciÓn Americana sobre Derechos Humanos establece qu e' W d a Person a

t¡ene derccho a set oída, (...) paru la deleminac!ón de sus derecños Y obligaciones de orden ñil, labohl fiscal

o de cualquier dro carádef.4. N resqedo, la S enlencia 0587 1'200í P NT C' e§e T ribun al Constitucton al

sosfuvo gue el derecho de defensa "(...) se proyecta ("') como un ptincip¡o de contradicciÓn de ,os actos

E¡r&lihn

procesales que pudieran reperunti en ta situac¡ón ¡utid¡ca de alwnas de las Partes de un üo@so o de un tercero
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Pqe.

con ¡nteés (...). La obse|ancia y rxpeto del derxtto de defensa es mmusfanc,a, a la idea de un dúido

prcceso, propo de una. democracia constituaonal que tiene en et respdo de la dignidad hunana al primero de

sus valores. Por. naturabza, el derecho de defensa es un derecho que atrcvíesa transve§almente a

todo el judiaal, cualquiera sea su mateña'. 5. La posibilidad de su eiercicio prcsupffie, en lo que aquí

que qu¡enes pad¡cipan en un prcceso iudictal para la determ¡nacion de sus derechos y obligaciones
L

rJ,:
v tengan conociniento, previo y opoftuno, de los diferentes aclos Procesales que los pudieran afedar, a

de que tengan ta opoñun¡dad de eierceL según la elapa proesal de que se dercchos procesales

caflgspondan (v.9. ¡nteryoner

con la

trate, /os

¡

ello, el

salvo

con el

que

ai¡culo

la falla

ügano

sólo
qw

de

sera
del

cuando se genefa en una

indiv¡duo. Y e§o se Produce sólo en

ve

..!

A¡iE
.,'j

DE

de la

2023.
ha

que al
prúujo

s,n

adm¡nistrat¡vo en cuest¡Ón; pü las razones

a lo expuesto, a la Precitada Op¡n¡on Legal del Gerente de ta Ofrcina Generat de As*uia Juridica' al

Prcveido SN del Gercnte MuniciPal, y al Proveido No

13 y 16 de Íebrcro de 2024, conespondientenente;

907-202+MPLP/A del Despacho de Alcaldia, de fechas

?rfrr¿rlb#iáiÍ-=:::_: :,mtT

operado la aquiescenc¡ a ;

expuesias;
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2023.G5M-MPLPfiM. de fecha 28 de

Según las atibuciones conteñdas en el añícuto 20 ¡nc¡so 6) de la Ley Orgán¡ca de Municipalidadx Ley N"

27972

SERESUE¿YE;

¡nilCUrc pmnenO.- DEC,ARAR ¡ITPROCEDENTE, pot AOEÚPORA¡IEO la pdiciÓn soticlada pü dona-

DORTS LltztltA R uERA T(CXE, mn DNI N'22999663, mediante Expediente Adm¡n¡statvo N" 202401716

de fecha 23 de enero de 2024, por set ACTO ElEEla RESOIUC,ói, GEREI{CrAL DE SAI{CiON lf 0701-

t

SU

ARTÍC

3) del

áreas
a Ley.

7972y ey que

demás

Regula

t

ofi.ina Generalde Atención al

Cr!dadano y 6eíion ooaumenlaria

a la Ofrcina de Teatologías de

en

del

por Decreto

de Lqncio

SEGU¡,fDO.-

adminislret¡va. conforme a lo
pafa accionu vía proceso

R,'

Proceso Contencioso

TERCERO..

con et conten¡do de la prcsente resoluciÓn oueda aootada la vía

pot elaft. 50 de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades, teníendo exped¡to

a dn¡ n¡strctivo en concord a nci a con lo señalado en el

aprobado

de la Ley !'1" 27584,

011-2019-JUS.',

acto

REGíSTRESE, COMU NíQU ESE, Y ARCHíVESE.

de

notifrcándose la pañe ¡nteresada conforme

su PUBLICACIÓN en el

a la Gerencia

ARTiCULO CIJARTO,

poñal de transparenc¡a


